
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 894/91

ARTICULO 1º.- DESAFECTASE a partir de la presente un sector del espacio verde
de la Sección "U", Macizo 2, de 25 metros sobre continuación de calle Marcos Zar y
de 30 metros de profundidad, con los cuatro ángulos rectos para la implantación de
una Planta de Gas, según se grafica en Anexo I.

ARTICULO 2º.- La desafectación del predio mencionado en el artículo 1º, será al
solo efecto de lo solicitado, sin perjuicio de la forestación que existiere en el lugar.

ARTICULO 3º.- El predio anteriormente mencionado será reparquizado una vez
ejecutados los trabajos a realizarse en el mismo.

ARTICULO 4º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación.
Cumplido. ARCHIVESE.
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